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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

               
Coromoro Santander, dieciséis (16) de diciembre de dos mil vente (2020). 

 

Examinados los valores del interés remuneratorio y moratorio de la liquidación del 
crédito presentada por la parte ejecutante, obrante al archivo 06 del expediente 
hibrido electrónico  del proceso, y habiéndose surtido el traslado1 de que trata el 
numeral 2 del artículo 446 del C.G.P., sin que la parte ejecutada haya formulado 
objeciones; el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN por encontrarla ajustada a 
derecho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Este auto se notifica por anotación en el ESTADO No. 043 del 18 de diciembre del año 
2020. 
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1
Ver documento 07 del expediente hibrido electrónico del proceso. 

 


